
 

 

 

 

  



 

 

UCI 
Sustento del uso justo de materiales protegidos por 

derechos de autor para fines educativos 

La UCI desea dejar constancia de su estricto respeto a las legislaciones relacionadas con la 
propiedad intelectual. Todo material digital disponible para un curso y sus estudiantes tiene 
fines educativos y de investigación. No media en el uso de estos materiales fines de lucro, se 
entiende como casos especiales para fines educativos a distancia y en lugares donde no 
atenta contra la normal explotación de la obra y no afecta los intereses legítimos de ningún 
actor. 

La UCI hace un USO JUSTO del material, sustentado en las excepciones a las leyes de 
derechos de autor establecidas en las siguientes normativas: 

a- Legislación costarricense: Ley sobre Derechos de Autor y Derechos Conexos, 
No.6683 de 14 de octubre de 1982 - artículo 73, la Ley sobre Procedimientos de 
Observancia de los Derechos de Propiedad Intelectual, No. 8039 – artículo 58, 
permiten el copiado parcial de obras para la ilustración educativa. 
b- Legislación Mexicana; Ley Federal de Derechos de Autor; artículo 147. 
c- Legislación de Estados Unidos de América: En referencia al uso justo, menciona: 
"está consagrado en el artículo 106 de la ley de derecho de autor de los Estados 
Unidos (U.S,Copyright - Act) y establece un uso libre y gratuito de las obras para 
fines de crítica, comentarios y noticias, reportajes y docencia (lo que incluye la 
realización de copias para su uso en clase)." 
d- Legislación Canadiense: Ley de derechos de autor C-11– Referidos a 
Excepciones para Educación a Distancia. 
e- OMPI: En el marco de la legislación internacional, según la Organización Mundial 
de Propiedad Intelectual lo previsto por los tratados internacionales sobre esta 
materia. El artículo 10(2) del Convenio de Berna, permite a los países miembros 
establecer limitaciones o excepciones respecto a la posibilidad de utilizar lícitamente 
las obras literarias o artísticas a título de ilustración de la enseñanza, por medio de 
publicaciones, emisiones de radio o grabaciones sonoras o visuales. 

Además y por indicación de la UCI, los estudiantes del campus virtual tienen el deber de 
cumplir con lo que establezca la legislación correspondiente en materia de derechos de autor, 
en su país de residencia. 

Finalmente, reiteramos que en UCI no lucramos con las obras de terceros, somos estrictos con 
respecto al plagio, y no restringimos de ninguna manera el que nuestros estudiantes, 
académicos e investigadores accedan comercialmente o adquieran los documentos disponibles 
en el mercado editorial, sea directamente los documentos, o por medio de bases de datos 
científicas, pagando ellos mismos los costos asociados a dichos accesos. 

El siguiente material ha sido reproducido, con fines estrictamente didácticos e ilustrativos de los 
temas en cuestión, se utilizan en el campus virtual de la Universidad para la Cooperación 
Internacional – UCI – para ser usados exclusivamente para la función docente y el estudio 
privado de los estudiantes pertenecientes a los programas académicos. 



Economía de la Dónut 
y desarrollo 
regenerativo
El desafío de restaurar el equilibrio de los 
ecosistemas



¿Qué es la Economía Circular?
• Es una filosofía de organización

de sistemas inspirada en los
seres vivos, que persigue el
cambio de una economía lineal
(producir, usar y tirar) hacia un
modelo circular, tal y como
ocurre en la naturaleza.

Divide los componentes de los 
productos en dos grupos 

generales: nutrientes biológicos y 
técnicos.



Economía Circular
• Por definición, la economía circular es reparadora y regenerativa, y

pretende conseguir que los productos, componentes y recursos en
general mantengan su utilidad y valor en todo momento.



Economía Circular
• Es un ciclo continuo de

desarrollo positivo que
conserva y mejora el capital
natural, optimiza el uso de
los recursos y minimiza los
riesgos del sistema al
gestionar una cantidad
finita de existencias y unos
flujos renovables.

www.ellenmacarthurfoundation.org/es/economia-circular

http://www.ellenmacarthurfoundation.org/es/economia-circular


Economía 
Circular



Principios de la Economía Circular

• Controlando existencias finitas y equilibrando los flujos de 
recursos renovables.

Principio 1: Preservar y mejorar el capital natural 

• Rotando productos, componentes y materiales con la máxima 
utilidad en todo momento, tanto en los ciclos técnicos como en 
los biológicos.

Principio 2: Optimizar el uso de los recursos 

• Revelando y eliminando externalidades negativas.

Principio 3: Fomentar la eficacia del sistema 



La Economía de la Dónut (Dona)

• La propuesta, ideada por la
economista Kate Raworth (Londres,
1970), publicada por primera vez en
2012 y convertida en un exitoso libro
después (Doughnut Economics: Seven
Ways to Think Like a 21st-Century
Economist)

• Ofrece una visión de lo que significa
para la humanidad prosperar hoy y los
pasos necesarios para lograrlo.



La Economía de la Dónut (Dona)
• La “Economía la Dona“,

también conocida como la
Economía de la rosquilla, es
circular, como el popular
dulce de repostería.

• En el interior están las
necesidades básicas mientras
que en el exterior los límites
del planeta. El del medio es el
espacio seguro donde la
humanidad puede prosperar.



La Economía de la Dónut (Dona)
• La premisa central es simple: el objetivo

de la actividad económica debe ser
satisfacer las necesidades básicas de
todos y hacerlo en equilibrio con el
planeta.

• Las ideas se expandieron más allá de las
páginas de un libro para dar vida a
Doughnut Economics Action Lab, un
proyecto que se encarga de
proporcionar herramientas y equipar a
todo aquel que quiera poner en práctica
este modelo de economía, ya sea un
barrio, una aldea o una ciudad entera.



La Economía de la Dónut (Dona)
• El municipio de Ámsterdam fue la primera

institución pública que se alineó al modelo
de la dónut (dona).

• Sus responsables han aprobado una
estrategia para lograr una economía
completamente circular en 2030. “Una
buena vida para todos dentro de los
límites naturales de la Tierra”, es el
objetivo de la capital de los Países bajos.

¿Cómo? Con un enfoque inteligente que reutilice materias 
primas y otros componentes y productos una y otra vez.



¿Qué es la industria degenerativa?
• El sistema de producción en general se le

puede considerar degenerativo.
• Usamos plásticos, metales, vidrio,

producimos cosas y luego las desechamos.
• Eso tiene impacto en los océanos y lagos de

todo el mundo. Y vemos residuos
electrónicos en los vertederos de los barrios
más pobres del mundo.

• Las consecuencias de todo esto van desde el cambio climático a niveles de
pérdida de biodiversidad catastróficos, o niveles de conversión de tierra que
son excesivos.

• También hemos heredado, a través de este sistema, unas dinámicas divisivas
que centralizan el valor que se genera en una economía en las manos de unos
pocos.

• La forma en la que hemos estructurado las empresas, la forma en la que se ha
desarrollado la ley, las tecnologías, han ocasionado que la centralización del
poder y la riqueza estén concentrados.



¿En qué consiste la economía regenerativa?

• La economía regenerativa, se basa en
restaurar la salud y la vitalidad de los
ecosistemas y en no utilizar ningún
recurso que no pueda regenerarse.

• La “Economía de la Dona" plantea que
será necesario que cambiar el diseño
de la economía tradicional hacia una
regenerativa y distributiva.

• Esto significa que la renta y la riqueza
generada por terceros se reparta de
forma mucho más equitativa.



¿En qué consiste la economía regenerativa?
• La economía regenerativa busca

no solo reducir los residuos, sino
también eliminar el concepto
mismo de desecho.

• En ella, los sistemas de
producción son de ciclo cerrado,
modelados según diseños
naturales, donde cada residuo es,
o bien devuelto al ecosistema
como nutriente, o bien se
convierte en un insumo para
fabricar otro producto.


